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BQLETÏN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTÍCULO DE OFICIO.

gobierno civil DE LA PROVINCIA DE LOGROPÎO

___ CIRCl-lJR XUM. 1 2.

.ddeiriiendo la forma en tfue han de seguir ¡a cor, 
respondent ia con este g Jfierno ctutl los Jjurdamuníos, 
demas autoridades y cualesquiera personas de la pro- 
rincia.

Siendo n:uy defectuosa, variada y confusa la for
ma en que muchos ayuntamientos , autoridades y 
otras personas contestan á este gobierno- civil so- 

-^bre las noticias que por él se les piden y ordenes 
que se les dan, de donde dimana un trabajo mul
tiplicado en las ofninas jara separar de un mis
mo escrito vanas materi-s muy distintas, y para 
Ordenar y archivar los doiuuicnlos que contienen 
relaciones de muy diversa naturaleza, y que sobre 

nn mismo ayai to están dispuestos de muy diferen
te manera nnr.» de otros; á fin de unifrrinar y 
ordenar esta parte que es muy importante jara 

el orden fácil y esped:to de los negocios , preven
go la exacta observantia de las reglas siguientes.

I . Loi memoriales ô representaciones en que 
- los pueblos, corporaciones ó individuos soliciten al

guna gracia, ó providencia que crean justa, y las 
escrituras, contratos ô testimonios, certificados de es
cribano son los unicos documentos que deben es- 
teaderse en papel del sello correspondiente, como 
está prevenido por reales ordenes y se acostumbra.

2.* lodos los demas escritos que sean contes
taciones, noticias, partes, avisos, y demas de esta 
naturaleza que-se entienden bajo la denominación 
general de oficios, deben estenderse en papel común, en 

- cuartilla, con margen entera, y firmados únicamen
te , siendo de los ayuntamientos, por el primer al
calde ó presidente y el Secretario ô fiel de fechos; 
siendo de otras corporaciones, por su presidente 

■^nor, y por ei secretario en las que lo tengan.

.®" mnsun oficio de esta clase te contestará d e^ 
Cribira mas que sobre una sola materia , ó negociado, 

imitando exactamente en esto, el orden y forma 
con que se espiden los oficios por este gobierno, 

, á esrcpcion de la margen que siempre debe ser en
tera de los subordinados para con sus gefes ó 

superiores, y sin omitir nunca la espresion en el 
margen de la materia ó negociado de que se trata, 
pues es lo mas necesario.

4 * Los Eíiados, cuentas, tablas y demás escri
tos eo que deba seguirse un orden particular se 
arreglarán exáí^amente al modelo que se remita <S 
que sea de reglamento, ó se publique en el boletin 
oficial.=Logroño i de Agosto de i834.=Pio Pita,

GoBILIíKO civil DÏ LA PROVINCIA DE LOCROÑOl

CIPCUIJR NVHÍ. |3’

yídrtriiendo que los altmentes de los presos paireo 

deben cesiearse de las penas de camara ; gue solo en 
ca os de aljsoluta falta de fondos en estas, se poded 
usar del sobrante de propios de los pueblos ; y st fam„ 
poco huldese esie sobrante se podrá exigir por repara 
tiauen/o oecinal lo necesario para pagar dichos gastos.

Habiendo recurrido á este gobierno civil varío* 
ayuntamiaotos de los pueblos de la provincia qnejan— 
dose de que los SS. Alcaldes mayores y otros j'ue— 

CCS les exigen con anticipación el importe de doi 
ó mas meses de alimentos de los presos de sus res
pectivos pueblos, al admitirlos en las cárceles, re
sultándoles de aqui un gravamen indebido, por huir 
dtl cual suelen los mismos pueblos ocultar lo* 

delincuentes de ellos, cuyo castigo les es tan cos
toso aun antes de ser calificados y juzgados como 
tales, de donde dimana naturalmente la impunidad
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y consiguiente subsistencia de los crímenes, i cuya 
disminución y extinción posibles deben dirigirse cons
tantemente las providencias de la justicia y de to
das las autoridades gubernativas; me veo en la 

-'precision de recordar i todos la exacta y puntual 
observancia de las reglas establecidas legalmenlc, y 
en consecuencia prevenir.

I.® A ningún preso por los jueces ordinarios 
se deben abonar alimentos sino despues de cons
tar en la causa que no tiene bienes algunos de 
que costearlos. Constando esto, el juez de la cau
ta deberá espedir el mandamiento para que de las 
penas de camara se pague la cantidad necejaria 
sucesivamente en el orden que mejor le parezca, pa
ra el costo de los gastos referidos ; y en caso de 
BO existir fondo alguno en las penas de camara, 
entonces podrá expedir orden al pueblo ó pueblos 

ten la 
a.”

que deben alimentar los presos para que apron- 
cantidad que les corresponda niensualmente.
Los ayuntamientos de los pueblos deberán 

remitir sin perdida de momento al juez la cantidad 
que les pida para el mencionado objeto, recogien
do recibo de ella firmado por el mi.sm » juez y el 
escribano de la causa, sin cuyo documento no les 
•¿rá abonada en cuentas.

- 3.® Debiendo en virtud de la nueva division 
^judicial del territorio cónducirse todos los presos 

á las cabezas respectivas de partido ó pueblos don
de residen sus jueces ordinarios naturale?, quedan 
suprimidas des'de Inego todos los derechos que an- 

“ tes se cobraban por caree! segura, á no ser en al
gún caso muy csiraordinario en que se determi
nen expresamente.

4.® Los ayuntamientos pagarán como queda 
dicho los gastos de alimentos de los presos del so- 
brantc de propios , y no teniéndolo, los incluirán 
en el suplemento que deba cubrirse por el reparti
miento vecinal , ó por otros medios eslabicridns ó 
que se establecieren con aprobación del gobierno 

"civil de la provincia ,-al que darán cuenta de lodo 
Oportunamente.

Si Concluida la causa en que estaban "com
prendidos los indicados reos resui’ase qoe tienen es
tos bienes cort que costear sus alimentos, los Seño
res Jueces deben hacer que los pueblos, corporatio- 

""iicT o personas que los hnbicsei. costeado sean re
integrados inmedia’amcnte y con preferencia á las 

'costas, según está mandado por repciid.ns reales or- 
'"3ene3, sin el menor desfalco de las cantidades que 
‘ hubiesen anticipado para la ma-nulci:cion de los 

feos, recogiendo al mismo tiempo los recibos corres- 
’ pondiéntés; y los Ayuntamientos se harán cargo en 

la primera cuenta de las cantidades asi recobra
das.

" ' G.® Como para observar todas estas reglas po- 
' dría suCtder qué los infelices encarcelados careciesen 
' abanos dias del preciso alimento, si los jueces res

pectivos se descuidasen en providenciar lo necesario, 
los alcaides de las cárceles ocurrirán indispensable
mente á esta necesidad , bien anticipando de su pe
culio por dos ó pocos mas óias lo necesario, que 
luego le* aera reintegrado, bien acudiendo á Las jun
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tas de caridad, casas de misericordia d otros esta-
blecimientos piadosos donde los hubiese, para que 
cerciorándose de las necesidades verdaderas, acu
dan á su remedio como mejor les dicte su beneficencia, 
de manera que de un modo lí otro no carezca ni 
un solo dia de un alimento sano y regular ningu
no de los miserables que giman en las cárceles; 
sobre lo cual impongo la mas severa responsabi
lidad à los alcaides ; en inteligencia de que una 
sola omisión en este punto, bastará para que seán 
iumcdiatamente destituidos de su destino.

Los Ayuntamientos de los pueblos quedan en
cargados de hacer saber estas providencias á los 
Alcaides ó carceleros respectivos, y de celar rigo
rosamente por que sean cumplidas con exactitud, 
en tanto que un nuevo reglamento general de cárceles 
no prescriba reglas mas adecuadas y seguras sobre 
esta importante parte de la administración públi
ca. Logroño i.° dé Agosto de i834.=El Gober-» 
nador civil Pió Pita.

gobierno civil de la provincia de LOGROÑO.

j4i laracion á ía circular número 7 inseria en eí 
íoletin número 64, snére los dé/nios de los ajrurtiamien 
ios á fat^or de la Soede/ad Riojana.

En aquella circular previne à los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia que empleaç^en la 
mayor activi<lad en la cobranza de las deudas de 
los pueblos á favor de la Sociedad rioja.ia; pero 
que suspendiesen la remisión de su importe á la 
tesorería de dicha Sociedad hasta recibir nueva or
den mia al efecto. La expresión clara de esta or
den no debiera dejar duda de que solo trata de las 
deudas de los pueblos ó de los primeros conlribn- 
Ventcs; pero no de las que corresponden álosseguo- 

-dos, ó de aquellas personas que habiendo estado 
encargadas de la recaudación de los arbitrios y ha
biéndola realizado, no han entregado á la Sociedad 
las carii¡da<lcs recaudadas. Contra estas personas y 
para la cobranza de estas deudas la Sociedad pue
de y debe continuar espidiendo sus apremios, co
mo tenga de costumbre, hasta hacer efectivas las can
tidades que la adeuden; debiéndose entender por 
todos que aquella orden mia es solo de calidad sus
pensiva por ahora, pero que «o disminuye en na
da las obligaciones contraidas para con dicha Socie— 
dí-d Riojana.

I.ogroño 3 de Agosto de i834.=Pi® Pita.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROX».

REQUISITORIA.

Contra Miguel Vidorreta, Antonio Pellejero y Mau
ricio Gimenez.

El Señor Comandante General de la provincia 
de Soria me encarga se busquen y capturen lo»

■ augctos arriba marcados por haberse desertado
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¿cf regímierto en que servían, con las pren
das de vesluarinque constan al margen.' son natura- 
1er los dos primeros de Aguilar , y el último de Ar. 
Miedo. B¿n consecuencia prevengo á todos los Alcal
des y Avuntamienlos de los pueblos de esta Provin
cia que cumplan exacta y puntualmente por su par
le dicho encargo^ y me den aviso en caso de ser 
habidos los desertores, remitiéndolos desde luego á 
las órdenes del Señor ('omandante general de Soria.

Prendas que se han llevado

Gorro de cuartel............................  i.
Pantalón de lienzo....................................................
('a misas.......................................................................
Botines de paño....................•............................ ..
Zapatos.......................................................................
Alpargatas.......................................... y......................
Cartuchos «.....................................  3o.

/ Gorro...................................................................... ..
► I Pantalón de lienzo...................................................
re / Bolines de id. ,....................... • • • ................... ..

n* j Id. de paño.............................................................. ...
.J" í Zapatos.............. ...................................... ....................
-X Cartuchos..................................................................

V ! (lorro de cuartel................. .. ..................................
tr. 1 Pantalon de lienzo..........................................

/ C?s^Fa............ ’ f...................................... 1.
\ Bolines de paño. :............................... i.
i Zapatos. . ,............................. .............................. I.

Cartuchos.................................................. 3(1.

Gobierno civil de la provincia de Logroño.

'El Subdelegado de medicina y cirugía en los 
partidos de Miranda de Ebro y Raro Don Ansel
mo de Goya me ha remitido copia de un proyec- 
to'de reglamento sanitario contra el Colera-morbo 
que ha preseni.Tdó al ayuntamiento de la ultima 
villa en el cual btillan á la par la ilustración, 
el celo filantrópico y la previsión de su autor; y 
á fin de manifestar á este el grande aprecio que 
me merecen su laboriosidad y virtudes sociales he 
dispuesto esta publicación en el boletín oficial, in- 
teVin no se puede insertar en él todo el reglamen
to citado.=P¡o Pita.

CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGMUXO.

Tempestades.

Merece atención la que descargó el dia la del que 
lira en la jurisdicion de la villa de Alesanco ; sien- 
d<T tal 1a cantidad de piedra ^ue cayó desde las 
3 a las 4 •ï® tarde, que asoló todos los frutos 
diTcampo. En ciertos parages se encontraron aun al 
otro (ÎÙ piedras del tamaño aprocsimado de un 
huevo.

Resumen tfe las Reales ordenes, Decretos jr Circularte 
contenidos en los números de este Boletín oficial pu-^ 
blicados en el mes de Julio.

Circular del Gobierno civil de la Provincia, sa 
fecha 5 de Jallo, mandando que ios Ayunta
mientos le remitan cada quince dias un estado de la 
fuerza y armamento de la Milicia Urbana.pag. 399.

Otra del mismo, fecha y de Julio, mandando 
se dé noticia de lo que cada pueblo de la Provin
cia ha contribuido en efectos ó dinero para los 
utensilios del acuartelamiento de quintos en la (Za
pita!, y de su hospital militar, pag. 3o a

Otra del mismo, de ignal fecha, mandando se 
dé noticia de lo que en el presente año han con
tribuido ios pueblos, y délo que se les cesige pa- 
rd el servicio de bagages, pag. 3oa.

Otra de la misma fecha y del mismo Gobier
no civil, mandando que los pueblos den inmedia
tamente cuenta esacta de las obras de fortificación 
que hubiesen echo, en virtud de qué autorización, 
qué costes han tenido, y de qué fondos se han paga
do. pag. 3oa.

Otra de la propia fecha y Gobierno chil previ
niendo que no se reparta por los Ayuntamientos 
ni se pague por los vecinos de los pueblos contri
bución alguna municipal por repartimiento vecinal 
sfri que preceda la aprobación del Gobierno sobre 
el todo de la contribución, y sobre su reparti
miento, por medio de listas que se han de fijar en 
lo.s parages publicos, pag. 3oa.

* Circular del corregimiento del partido de Logro- 
ñ( , bU fecha y de Julio, haciendo saber á los pue
blos de su jurisdicción la medida tomada por el Go
bernador civil sobre los de Alcanadre y Calahor
ra , cuyos vecindarios pagarán manccuiunadamcnte 
el importe de los robos que se egecutaren en sus 
iñrucdiáciones, mientras se ignoren sus verdaderos 
autores, pag. 3o3.
^Instrucción que ha de observarse en los cordo

nes sanitarios mandados establecer en Real orden 
expedida por el Ministerio de lo Interior en 19 de 
Julio de este año. pag. 3o3.

Real orden espedida en m.® de Julio por el 
Ministerio de lo Interior, mandando que sea libre 
entre los pueblos infectos del colera y sospechoso» 
la comunicación, la cual solo sea impedida entre los 
de esta clase, los que se hallen en estado de perfecta 
si'od. pag. 3ü6.

Otra de fecha 2 de Julio expedida por el Minis* 
terlo de listado, en que se señalan puntos de cuaren
tena y observación, y se toman varias disposiciones 
sobre las personas y efectos procedentes de las dos 
Castillas, pag. 3o6.

Circular de la Comandancia militar y Gobierno 
civil de la provincia , invitando á que se alisten 
en la compañía de seguridad los individuos que 
tengan voluntad y las cualidades necesarias al elec
to, y señalando el haber que deberán disfrutar se-» 
gun su respectivo grado, pag. 3oy.

Otra del (íoblerno civil, fecha 9 de Julio, man. 
dando á los Alcaldes de los pueblos de la provincia 
que cesen en el egerdeio del poder judicial, y re-
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mitán á si|s rorre«pondientcs« cabezas ¿e partido 
las” causas así civiles ci^io criminales pendientes 
ante 'eífos.,'con arreglo al Real Decreto de ai de 
Abril de este año. pa^. 3oj.

**Circiifar del corregimiento de Logroño de fecha 
7 de Julio^ habiendo saber lo resuelto por S. M. 
sobre que las. Milicias Urbanas no puedan suplir 
el . servicio de Milicias Provinciales, siendo el ins
tituto de ambas cntéramente distinto, pag. 3o8.

Circular de la Comandancia Militar y Gobierna 
cfcU- de la provincia, fecha i4 de Junio, publican
do el acta de 1a iormacion de su compañía de se
guridad, y señalando al Clero regular y secular de 
ell.v la cuota con que deberán contribuir á su man-’ 
teiiiiniento, y forma en que han de proceder al 
reptfrtimieiiio y entrega de estos fandos en la De- 
pc'itjría que se les señala, 3(i.

Otra del Gobierno civil , fecha 17 de Julio, 
mandando á los Alcaldes de los pueblos que en el 
termino de G dias remitan la lista nominal que se 
les pidió CQ oficio de la de Junio último; y que 
los qtfe lo hubieren ya verificado se provean délas 
licencias y documentos necesarios para las persona» 
que ejercieren ciertos oficios ó profesiones, pag. 3i3 

Otra del mismo, fecha la de Julio, mandando 
que los Alcaldes y Ayuntamientos de la Provinci<) 
dén puntual cumplimiento á las ordenes de este Go
bierno, y señalando penas à los contraventores, 
pag. 3i3.

Otra del mismo, de fecha 11 de Julio, mandan-» 
do que-los Ayuntaiuientos de los pueblos den nu-' 
licia csacta de las cantidades que deben á la Socie
dad Riojana; pero que su importe no sea remitid» 
á su tesorería, sin erden de e¿te Gobierno, pag. 3i3< 

Oirá del mi nio, de la propia fecha, mandando 
que los Ayu iinsnlciitos remitan con la expresión de
bida Ji.sta nominal de los individuos que permane
cen en la facción rebelde, pag. 3i3.

_Qtra del mismo, de fecha 18 de Julio, encar
gando la pronta cooslrucclon de Cementerios en to
dos los pueblos de la provincia, y prescribiendo re
glas para el efecto, pag. 315.

Circular de la (Capitanía General de Castilla 1» 
A¡í.-ja,dc fecha 4- de .lulin, dii lando reglas que han 
de obs'Tvarfe en el suministro de utensilios para los 
cuerpos de Guardia, pa^;. 316.

Circular del Corregimiento del Partido de Lo
groño, fecha 17 de Julio, haciendo saber una 
Real orden en que se declara la forma en que las 
Ju'iMas y Avuntamienios de los pueblos deben 
celebrar los sorteos de milicias, pag 317.

Circu’ar del G íblerno Ci'll, de fecha i4- d« Ju
lio, niandai.do que en el termiho de 15 dias dén 
los Ayuntamientos cuenta del armamento pertene- 
cienic á los ex-vc-luniants realistas que aun no se 
haya recogido ; de las contraías y cobranzas que 
à su extinción quedaron pendlenlcs de los arbitri
os que les estaban asignados ; y de las cantidades 
que obren en p'idcr de Tos AyuntamienttJS^^sns 
deposiiariíis, ó de primeros ó segundos contribojen-v 
tes que correspondan á dichos fondos, pag. 3iq.

Circular de este Gobioeqo .civil de fecha ai de Juy

lio, dirigida à Ips pueblos de esta Pcovincrti que 
pertenecieron i la subdelcgacion de Pósitos de la de 
Soria, para que presenten los que no lo hubie
ren hecho las cuentas del ramo pertenecientes al 
año de 1833. pag Súo.

^Real orden facultando à los Cobernadores civi
les de las Provincias invadidas del cólera, para abrir 
suscripciones en favor de los contagiados hacer uso 
de cuantos fondos tuviere la Provincia, exceplo los cor
respondientes al Real tesoro, y prometer lecompeu- 
sas á los facultativos y funcionarios púbicos que 
desplegaren su celo. pag. 3ao.

Real orden ^».ira que nadie eluda el pago deci
mal, y para que sobre este punto se observen las 
leyes del reino, pag.

Real Decreto de fecha iC de Junio, fijando va
rias medidas para la extinción de las deudas, y me« 
jor administración de las casas que se hallen inter
venidas. pag, 32 1.

Real orden para que los empíeados en el ramo 
de Gracia y Justicia que se hallen fuera de loa 
puehios'de su» destinos, se restituya-n- à ellos: y que 
loa qu&sio- previa autorización los abandonen mien
tras existiere -el Colera-morbo, queden destituidos, 
pag. 323.

2 Circular del Gobierno civil, haciendo saber una 
Real orden en-qirc S. M. proiiibe que de las cs- 
crlb.anías se saquen causas fenecidas para darlas pu* 
blicidad en los periodicos. Pag. 3a3.

Real orden suspendiendo los efectos de los ar
tículos iC y 17 del Real Decreto de 3 de junio, 
que previenen que sea destinado á la recompensa 
de la captura de animales dañinos el producto de 
las licencias de caza y pesca, pag. 32 4-

Circular de la capitanía general de Castilla la 
Vieja de fecha 12 de Julio, comprensiva de variai 
reglas dirigidas á hacer cesar la requisición y de
positó de caballos, pag. 325.

Real orden previniendo á la Junta de Inspec
ción general de estudios que recomiende à los maes
tros de primeras letras y dlrccfores de casas de 
pensión la lectura en sus establecimientos de la 
obra titulada I^Jineri>a de la Juventud.

Circular de este gobierno civil de fecha 3o de 
Julio, mandando la formación de Juntas Sanidad 
de la Provincia y de sus partidos, pag. Sag.

Otra de fecha 28 de Julio, del mismo gobierno ci
vil, mandando á los pueblos queen ella se represan 
satisfacer los descubiertos en que se encuentran con 
el empresario de! Tfoletin oficial de Soria, pag. 33o.

Otra de la comandancia militar de la provincia"* 
de fecha ag de Julio, en la que se hace saber una 
Rear orden por la que se declara que los retirado* 
con fuero de guerra, Artillería y Marina no están 
sujetos al servicio concegil, de alojamicnios ni ba- 
gages. 33».
—Se baila bacante la plaza de Cirujano en el pue
blo de Pradillo : su dotación es de trescientos du* 
caflos cada ano pagados por tercios por el Ayunta
miento. Los pretendientes dirigirán sus memoria- 
leí francos de porte al mismo Ayuntamiento.

IMPRENTA DE RETZ.
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